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D E L A P E O V m 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Srcs . Alcaldes y Secretarios r e c i 
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, d i spondrán que 80 lije un ejemplar en el s i 
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

tiosSertriítririoB cuidarán de conservar los BOLE-
TISBS coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que d e b e r á verificarse cada a ñ o . 

SE i m i C A LOS LÚNES, MIÉRCOLES Y VIÉRNES 

Se suscribe en la imprenta de Rafael Garzo c Hijos, Plegaria, U 
(Puesto de los Huevos) á Üt) rs . el trimestre y !><) el semestre, pagados 
al solicitar la suscricion. 

Números sueltos un real ,—Losde años anteriores á dos reales. 

ADVEIITENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones do las Autoririadcs, e s r n y i f ta 
que scaii á in s tan c ia de parte no pobre, se inecrtíinin 
oficialmente; asimismo cualquier anuncio ennerr-
nicnte ni servicio nacional, que dimane de las mia-
inas; los do interés particular previo el pago de un 
real, porcada linea de inserc ión . 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE H1NISTF.0S 

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Dofla ilaria Cristina (Q. D. O.) 
continúan sin novedad en su impor
tante salud. 

De igual beneficio disfrutan Sú A l . 
teza Real la Sorma Sra. Princesa 
de Ashirias, y las Sermas. Sefioras 
Infantas Doña Maria de la Paz y Do-
fia María Eulalia. 

mmm DE PROVIKCIA 
Por el Ministerio de Ja Galerna • 

cío» con fecha 30 de A i r i l último, 
se me diee de Real órden lo que 
sigue: 

Siendo considerable el número de 
emigrantes que anualmente salen de 
la Península para la América del Sur, 
donde lejos de encontrar la fortuna 
que buscan, ven en cambio defrauda
das sus esperanzas con la realidad de 
una miserable existencia; y con el fin 
de evitar el aumento de dichas emi
graciones, quo tan perjudiciales son 
para el desarrollo de la industria, el 
comercio y la agricultura del país; 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer se signifique í V. S. 
procure por todos los medios que es
tén á su alcance y su celo le sugiera, 
evitar, sinó en absoluto, en lo posible 
el que abandonen la Península mu 
cbos de sus hijos que alucinados con 
ilusorios beneficios van á preetar sus 
trabajos á otros paisas; 6 inclinar al 
ménos, diehas corrientes de emigra
ción hacia la Isla de Cuba, como al 
interés nacional reclama, puesto que 
debiendo quedar realizada en breve 
plazo la abolición de la esclavitud, es 
por todo estremo conveniente que las 
fuerzas vivas del trabajo sean atraídas 
4 nuestra gran Antilla, en donde am

paradas por las Autoridades y los 
mismos propietarios, puedan alcanzar 
un porvenir que en otros paises no 
han de ver nunca realizado. Por lo 
tanto á este fin han de dirigirse los 
esfuerzos de V. S. así por medio del 
BOLETÍN OFICIAL de esa provincia, como 
por la prensa periódica, cuidando de 
hacer público al mismo tiempo, que 
se tienen dadas las órdenes oportunas 
al Gobierno general de la Isla de Cu
ba, para que por aquellos propieta
rios se establezcan en los principales 
puertos do la Península, Agencias 
que regularicen y proporcionen el 
embarque de trabajadores, estipulan
do préviameute las condiciones que 
convengan al efecto. 

Zo que se inserta en el BOIBTIH 
OFICIAL recomendando á los Alcaldes 
de la provincia, l» dén toda clase 
de publiiidad d fm de conseguir los 
patrióticos y benéficos objetos que 
el Gobierno de S. M. se propone. ' 

Zeon 4 de Mayo de 1880; 
E l Gobernador, 

A n t o n i o d o X l e d l n a . 

C O R R E O S . 

E l limo. Sr. Director general de 
Coi-reos y Telégrafos con fecha 16 
del actual me dice lo ¡ue sigue: 

•El Eicmo. Sr. Ministro de la Go
bernación, con esta fecha comunica 
á esta Dirección general la Real ór
den siguiente. 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se saque A pública l i c i 
tación el servicio de la conducción 
diaria de la correspondencia entre 
Sahagun y Priora en la .provincia de 
León bajo el tipo de cinco mil pese
tas anuales y demás condiciones dal 
pliego adjunto.. 

Zo que he dispuesto hxcer públi
co en el BOLETÍN OFICIAL, y á conti
nuación elpliego de condiciones i * 
qve se trata, para conocimiento de 
las personas que deseen tomar par

te en la subasta. Esta tendrá lu 
gar el dia 15 del actual d la una de 
la tarde en mi despacho de este Go
bierno, y en Sahagun y /iiaño d la 
misma hora en el local que desig
nen los A baldes de aquellas locali -
dades, según lo dispuesto en la con
dición 19. 

Zeon 3 de Mayo de 1880. 
El Goboraador, 

Antonio lie SSedina* 

CONDICIONES bajo las que se saca d 
pública subasta la conducción 
diaria del correo de ida y mul
ta entre Sahagun y Priora en la 

provincia de. Zeon. 
1.* El contratista se obliga á coa

ducir diariamente á caballo de ida y 
vuelta, desda Sahagun á Prioro toda 
la correspondencia y periódicos que le 
fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo los pa
quetes, certificados y demás corres
pondencias dirigidas á cada pueblo 
del tránsito, recogiendo los que de 
ellos partan á otros destinos, y obser
vando para su recepción y entrega las 
prescripciones vigentes, 

3.' La distancia de 55 kilómetros 
que comprende esta conducción debe 
ser recorrida en 10 horas, sin contar 
al tiempo que se invierta en las de
tenciones, que se fija, así como las 
horas de entrada y salida en los pue
blos del tránsito y extremos de la 
línea, en el itinerario aprobado por la 
Dirección general, el cual podrá mo -
difiearsa por la misma según conven
ga al mejor servicio. 

3. * Por los retrasos cuyas causas 
no se justifiquen debidamente, pagará 
el contratista en papel de multas la 
de 5 pesetas por cada cuarto de hora, 
y á la tercera falta podrá «1 Gobierno 
rescindir el contrato, abonando aquél 
los perjuicios que se originen al Es
tado. 

4. * Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener t i con
tratista al número suficiente de caba
llerías mayores, situadas en los pun-. 

tos más convenientes de la línea, á 
juicio del Administrador principal de 
Correos de León. 

5.* Escondieionindispensableque 
los conductores de la correspondencia 
sepan leer y escribir. 

íl Será responsable el contratista 
de la conservación en buen estado de 
las maletas, sacas ó paquetes en que 
se conduzca la correspondencia, pre
servándola de la humedad y deterioro 

7. * Será también de su obligación 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe ai 
precio establecido en el Reglamento 
de Postas. 

8. * La cantidad en que quede re
matado este servicio se satisfará por 
mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos 
de León. • 

O.1 El contrato durará cuatro años 
contados desde el dia que se fije para 
principiar el servicio al comunicar la 
aprabacion superior de la subasta. 

10. Tres meses antes de finalizar 
dicho plazo avisará el contratista á la 
Administración principal respectiva, 
si se despide del contrato, á fin de 
que, dando inmediato conocimiento 
al Centro directivo, pueda procederse 
con toda oportunidad á nueva subas
ta; pero si por causas ajenas á los pro. 
pósitos de dicho Centro no se consi
guiera nuevo remate, y hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el 
contratista tendrá obligación de con
tinuar prestando el servicio por espa
cio de tres meses más, bajo el mismo 
precio y condiciones establecidas. Si 
no se despidiera á pesar de haber ter
minado su compromiso, se entenderá 
que sigue desempefiándolo por la tá-
eita, quedando en este caso, reservado 
á la Administración el derecho de su
bastarlo cuando lo crea oportuno. 

Los tres meses de anticipación con 
qua debe hacerse la despedida se em
pezarán á contar, para los efectos cor
respondientes, desde el dia en que se 
reciba si aviso en la Dirección ge
neral. 

Í.:;'|Í! 
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11. Si durante el tiempo de esta 
contrata fuete necesario -variar en 
parte la ruta de la linea designada, 
serán de cuenta del contratista los 
gastos que asta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; 
pero si el número de las expediciones 
se aumentase, ó resultara de la refor
ma aumento ú disminución de distan
cias, el Gobierno determinará el au
mento ó rebaja que á prorata corres
ponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contes
tar, dentro del término de los quince 
dias siguientes al en que se le dé avi
so de ello, si se aviene é no á conti
nuar prestando el servicio por el ca
mino que se adopte, y en caso nega
tivo, el Gobierno podrá subastarlo 
nuevamente; pero si aquella se supri
miera, se le comunicará al contratis
ta con un mes de anticipación, sin 
qud tenga derecho alguno á que por 
ello se le indemnice. 

12 Respecto A las exenciones que 
correspondan del impuesto de los por
tazgos, pontazgos ó barcajes que 
existan en la linea 6 se establezcan 
en lo sucesivo, se atendrá el contra
tista á las disposiciones que rijan so
bre el particular. 

13. Después de rematado el servi
cio no habrá lugar á reclamación al
guna en el caso poco probable de que 
los datos oficiales que hayan servido 
para determinar la distancia que se
para los puntos extremos resulten 
equivocados en más ó en ménos. 

14. Hecha la adjudicación por la 
Superioridad, se elevará el contrato á 
escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otor
gamiento y de dos copias simples, y 
otra en el papel sellado correspondien
te. Esta última y un» simple se re
mitirán á la Dirección general de Cor
reos y Telégrafos, y la otra se entre
gará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan de perci
birse los haberes. En dicha escritura 
se hará constar la formaliiacion del 
depósito de fianza respectivo y copia 
literal de la carta de pago, así como 
si ésta queda en poder del contratis
ta, unida al expediente del Gobierno 
civil i á la escritura. 

15. SI contratista satisfará el im
norte de la inserción del anuncio en 
ia Gaceta, cuyo justificante de pago 
deberá exhibir en el acto de entregar 
en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, 
conforme con lo dispuesto por Real 
órden de 20 de Setiembre de 1875. 

16. Contratado el servicio, no se 
podrá subarrendar, eeder ni t-ispasar 
sin prévio permiso del Gobie J O . 

17. El rematante queda sujeto i 
lo prevenido en el art. 5.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, si 
uo cumpliese IP" condiciones que debe 
llenar para el - 'amiento de la es
critura, impidiera que esto tenga 
efecto en el término que se séllale, ó 
no llevase á cabe todo lo estipulado 
« n £ U pliego. 

18. Si por faltar el contratista á 
cualquiera de las condiciones del con
trato se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración pública, podrá ésta ejer
cer su acción contra la fianza y bie
nes de aquél hasta al completo resar
cimiento. 

19. La subasta se anunciará en la 
Qaeeta de Madrid y Boletín oficial 

\ de la provincia de León y por loa de-
' más medios acostumbrados, y tendrá 
| lugar simultánaamenta ante el Go-
; bernador civil de la misma y Alcaldes 
' de Sahagun y RiaOo asistidos de los 
! Administradores de Correos ds los 
: mismos puntos el dia 15 de Mayo á 
| la una de la tarde y en el local que 
•; respectivamente señalen dichas auto

ridades. 
20. El tipo máximo para la l ic i 

tación será la cantidad de cinco mil 
pesetas anuales. 

21. Para presentarse como licita-
dor será condición precisa constituir 
previamente en la Caja general de 
Depósitos, en sus sucursales de las ca
pitales de provincias ó puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma 
de 500 pesetas en metálico, ó bien en I 
efectos du la Deuda pública, regulan- j 
do su impoitc efectivo conforme al 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876, 
ó á las disposiciones vigentes el dia 
del remate. Estos depósitos, concluido 
dicho acto, serán devueltas á los i n 
teresados, ménos el correspondiente 
al mejor postor, cuyo resguardo que
dará en las oficinas del Gobierno de 
León psralaformalizacion de la fian
za en la Caja de Depósitos, según lo 
prevenido en Real órden circular de 
24 de Enero de 1860, inmediatamen
te que reciba la adjudicación defini
tiva del servicio Dicha fianza se 
constituirá á disposición de la Direc
ción general de Correos y Telégrafos, 
y aunque termine el contrato, no se 
devolverá al interesado, Interin no se 
disponga asi por el referido Centro. 

22. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresando por letra 
la cantidad en que el licitador se com
promete á prestar el servicio, asi co -
mo su domicilio y firma. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y 
una certificación expedida por el Al
calde de la vecindad del proponents, 
en que conste su aptitud legal, lúe-
«a conducta, y que cuenta con re
cursos para desempeñar el servicio 
que solicita. 

Los licitadores podrán ser repre
sentados en la subasta por persona de
bidamente autorizada, prévia presen
tación de documento que Jo acredite. 

23. Los pliegos con las proposi
ciones han de quedar precisamente 
en poder del Presidente de la subasta, 
durante la media hora anterior á la 
fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no se podrán re
tirar. 

24. Para extender las proposicio
nes se observará la fórmala siguiente: 

D. F . de T. , natural de...,, «eft-, 
no de me oiligo d desemíMÍ&r 
la conducción del correo OTEP"^" 
mente 4 caballo desde Sahagu,. 
Priora y viceversa, por el precio 
de pesetas anuales, iajo las 
condiciones contenidas en el pliego 
aproiadopor el Qoiierno. 

(Fecha y firma.) 

25. Abiertos los pliegos y leídos 
públicamente, se estenderá el acta 
del remate, declarándose éste á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la 
aprobación superior, para lo cual, en 
el término más breve posible, se remi
tirá el expediente al Gobierno en la 
forma que determina la circular de la 
Dirección general, fecha 10 de Febre
ro de 1874 

26. Si de la comparación resulta
sen igualmente beneficiosas dos ó más 
proposiciones, se abrirá en el acto 
nueva licitación verbal por espacio 
de media hora entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate. 

27. Cualesquiera que sean los re 
sultados de las proposiciones que se 
hagan, como igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siem
pre reservada al Ministerio de la Go
bernación la libre facultad de apro
bar ó no definitivamente el acta del 
remate, teniendo siempre en cuenta 
el mejor servicio público. 

Madrid 29 de Abril de 1880.—El 
Director general, G Cruzada. 

OFICINAS DE ilACTOA 
°4«' ADMINISmciON BCONÓHIC1 

D S L A P R O V I N C I A D E LEON 

Negociado de Impuestos.--Consumos. 

Venciendo el 5 del corriente el 
plazo señalado para verificar el pago 
del cuarto trimestre de consumos, ce
reales y sal, correspondiente al ac
tual ejercicio, he acordado prevenir 
á todos los Sres. Alcaldes para que 
sin escusa ni pretexto de ningún gé 
nero lo hagan efectivo en todo el pre
sente mes, pues de lo contrario el dia 
1.° de Junio próximo imprescindible
mente despacharé contra todos los 
que resulten morosos comisión ejecu -
tiva, para que sin levantar mano 
procedan á hacer efectivos los des
cubiertos que resulten en aquella 
fecha. 

Lo que en cumplimiento de lo or
denado por la Dirección general de 
impuestos en órden de 25 de Octubre 
último, se publica para conocimiento 
de todos aquellos á quienes incumbe 
su más exacto cumplimiento, 

León 1." de Mayo de 1880.—El 
Jefe económico, Angel Guerra. 

o n i t i i i v p u n i . i c o . 

Circular.—Núm. 109. 

Habiéndose fugado de la casa pa
terna el jóven Cayetano Ordoflez 
García, natural de Carbajal de la Le -
gua, y cuyas señas á continuación se 
expresan; encargo á los Sres. Alcal-
des. Guardia civil y demás depen
dientes de m: autoridad su busca, po
niéndole caso de ser habido, á disposi
ción del Alcalde de Sariegos que le 
reclama. 

León 4 de Mayo de 1880. 
E l Gobernador, 

A n t o n i o d e . M e d i n a . 

SBSAS, 

Estatura 5 piés, color trigueño, 
barba lampiña; viste pantalón de es
tameña negra, chaleco azul bordado 
con cinta verde, chaqueta negra, som
brero bajo .usado, calza borceguíes 
gruesos; tiene cortado un dedo de la 
mano derecha; lleva cédula personal 
con el núm. 200, fecha 29 de Febrero 
último. 

Seccioo de Administración.—Negociado 
de Propiedades. 

No habiendo tenido efecto la su -
basta intentada en el dia 2 del ac
tual, de los granos existentes en la 
panera de la subalternado Propieda
des de esta capital, y debiendo efec -
tuarse su venta á panera abierta se
gún dispone la Dirección del ramo 
en órden fecha 6 del pasado Abril, y 
consujeccion á la órden circular de 
15 de Julio de 1875, dicha venta 
tendrá lugar desde luego en la pane
ra de la casa en esta ciudad su calle 
de la Rúa, número 42, al tipo que 
arrojen las certificaciones de la Se
cretaria do este Ayuntamienta, del 
precio medio que tengan cada una 
de las especies de trigo, centeno y ce " 
bada en los respectivos mercados an
teriores á las ventas parciales. 

Se anuncia al público para conoci
miento de los que quieran interesarse 
en su adquisición. 

León 3 de Mayo de 1880.—Angel 
Guerra. 

AYPi\TAMEOTOS 
Alcaldía constitucional 

de Cubillas de los Oteros. 
En la noche del 30 de Abril, ha sido 

robada de la cuadra de Benito Fer
nandez, una pollina negra, color cas
taño, de edad de 13 años, alzada cin
co cuartas y media poco más ó me
nos, amuletada y aguda del lomo 
cual en el mismo estuvo arrozada y 
á las huesos de atrás de los cuadriles 
está refollada en ambos. Se suplica 
la busca y captura poniéndolo en co
nocimiento de todos los dependientes, 
Guardia civiles y demás autoridades. 

Cubillas de loa Oteros 2 de Mayo 
de 1880.—Baltasar Provecho. 



Hoja núm. 18 PARTIDO DE LEÓN. 

NOMBRE D E LA POBLACION LEON Número de habitantes 11.822. 

Cuadros semanales de las defunciones y nacimientos ocurridos desde el dia 2S de Abril a l dia 2 de Mayo de 1880. 

D E F U N C I O N E S 

Edad 
de los fallecidos. 

de 

os rallocl'Ios 

en el 

I n t é m l o 

indicado. 

10 

C a u s a s d e n i u o r l c . 

.Enfermedades infecciosas. Otras enfermedades frecuentes. Muerte violenta. 

N A C I M I E N T O S . 

Numero 
de los nacidos 
en el intórvalo 

indicado. 

8 

L e g i l l i n o s . 

Varones. Hembras. T O T A L . Varones. 

I V a l u r a l e s . 

Hembras. T O T A L . 

C o m p a r n c l o n e n t r e n a c i m i e n t o s y d e f u n e l o n c x . 

Total general de nacimientos. 8 1 
*— de defunciones. 10 ) 

E l Alcalde. Ildefonso Guerrero. 

Diferencia en más defunciones 2 

ffl Secretario. Solero Rico. 

Alcaldía constitucional 
de S I Burgo. 

En mediados da Febrero último 
'desapareció de la casa paterna, en el 
pueblo de Oalzadilla, Marcelina Par
do Herreros, bija de Eítéban y Ma
ría, cuyas señas se expresan á conti
nuación, salió 4 mendigar por el 
mundo, y como basta la fecba no se 
sepa su paradero se ruega ¿ l a s au
toridades procedan á su captura. 

El Burgo 2 de Mayo de 1880.— 
Miguel Baños. 

SEKAS. 
Estatura regular, de 14 años de 

edad, pelo rojo ablancado, cejas ídem, 
ojos azules, nariz afilada, color bue
no, viste manteo de muleton pajizo y 
es pordiosera. 

Alcaldía constitucional 
de Argama. 

Se halla vacante la plaza de Bene
ficencia de este Ayuntamiento, con 
la dotación anual de trescientas se
tenta y cinco pesetas pagadas por 
trimestres de los fondos municipales 
por la asistencia de las familias po
bres. Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes acompañadas de los docu
mentos que justifiquen su aptitud, en 
la Secretaria de este municipio en el 
término d* treinta dias i contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN oncut de esta provincia. 

Arganza 3* de Mano de 1880.— 
El Alcalde, Gabriel González. 

Debiendo ocuparse las Juntas peri
ciales de los Ayuntamientos que á 
continuación se expresan en la recti
ficación del amillaramiento que Ua de 
servir de base para la derrama de la 
contribución del afio económico de 
1880 á 1881, se hace preciso que los 
contribuyentes por este concepto pre
senten en las respectivas Secretarias, 
relaciones juradas de cualquiera alte
ración que hayan tenido en su rique
za en el término de 15 dias: pues pa
sados sin que lo verifiquen les parará 
todo perjuicio. 

Gorullón. 
Villamnndoj. 
Villazala. 
Santas Martas. 
San Esteban de Valdneza. 

JUZGADOS 
D. Juan Fernandez Iglesias, Escriba

no de actuaciones del Juzgado de 
primera instancia de la ciudad de 
Aitorga y su partido. 

Doy U: que en este Juzgado de 
primera instancia y á mi testimonio 
se siguió un expediente-información 
de pobreza, promovido por el Procu
rador D. Leoncio ¡Nuñez Nadal, en 
nombre de Bonifacia Redondo Raba
nal, vecina de Fontoria, para litigar 
contra Martin Alvares Aguado, de 
Cogorderos, en el eual se dictó la sen
tencia que dice: 

Sentencia. . 
Bn la ciudad de Astorga á once de 

Agosto de mil ochocientos setenta y 
nueve, el Lic. D. Telesforo Valcarce 
Yebra, Comendador de la Real Órden 
de Isabel la Católica y Juez de pri
mera instancia de la misma y su par
tido, habiendo visto el expediente 
información de pobreza, promovida 
por el Procurador D. Leoncio Nu-
fiez Nadal, en nombre de Bonifacia 
Redondo Rabanal, vecina de Fonto
ria, para litigar contra Martin A l 
vares Aguado, de Cogorderos, y 

1. " Resultando que Bonifacia Re
dondo Rabanal, representada por el 
Procurador Nuüez Nadal, acudió á 
este Juzgado con pretensión, en que 
refirió que tenia necesidad de litigar 
contra Martin Alvarez Aguado, de 
Cogorderos, en los autos de ab-intes-
tato de Miguel Pérez, esposo de 
aquella, pero como no tenia medios 
para hacerlo como rica, solicitaba 
que se le recibiera información de ser 
pobre y á su tiempo se le declarara 
tal con audiencia del Sr. Promotor 
Fiscal y la persona con quien se pro
ponía litigar. 

2. ° Resultando: que conferido 
traslado vino ¿ los autos el Ministerio 
público, sin que lo hiciera Martin Al 
varez Aguado, sustanciándose el i n 
cidente con audiencia de aquel y en 
rebeldía de este. 

3. " Resultando: que recibido i 
prueba el incidente la Bonifacia ar
ticulóla que creyó convenirle, dirigi
da á justificar que no ejercía ningu
na industria, ni comercio, ni ganaba 

jornal ó salario algu no permanente, 
atendiendo á su subsistencia y la de 
su familia con el escaso producto de 
pocas y pequeñas fincas que cultiva, 
siendo dicho producto inferior con 
mucho al jornal de dos braceros en la 
localidad, cuya prueba hizo. 

4." Resultando: que el Sr. Pro
motor Fiscal fué de opinión de que 
podía declararse pobre á la Bonifacia 
para litigar en el asunto; de que se 
deja hecho mérito. 

1. ° Considerando: que son pobres 
para los efectos de la ley y deben sor 
declarados tales, los que viven solo 
del producto de fincas, cuya suma sea 
inferior & la equivalente al jornal de 
dos braceros en cada localidad, con
forme al articulo ciento ochmta y dos 
de la ley de Enjuiciamiento civil, y 

2. ° Considerando: que el benefi
cio de pobreza consiste en usar del 
papel de oficio, destinado á particu
lares, la exención de pago de dere
chos á los auxiliares y subalternos 
del Juzgado, como asi bien á que se 
les dé Procurador y Abogada. 

Vistos los artículos ciento setenta 
y nueve y siguientes de la ley de 
Enjuiciamiento civil. 

Falló: que debía de declarar y de
claraba pobre á Bonifacia Redondo 
Rabanal, vecina de Fontoria, auto
rizándola p&ra usar de los beneficios 
que concede el articulo ciento ochenta 
y uno de la repetida ley eo el pleito 
que se propone intentar contra Mar
tin Alvarez Aguado, vecino de Co. 



gorderos, ó sea en el expediente ab-
intestato de Miguel Pérez, esposo de 
aquella, mandando se le dé testimo
nio de esta declaración, j que esta 
sentencia además de notificarse en 
los Estrados del Tribunal y hacerse 
notoria por edictos, se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Asi lo pronunció, mandó y firmó 
tu señoría por ante mi Escribano de 
que doy fé.—Telesforo Valcarce.— 
Ante mi, Juan Fernandez Iglesias. 

Y para que la sentencia inserta 
tenga lugar en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, pongo el presente tes
timonio en este pliego del sello de po

bres, rubricado de la que acostumbro, 
sellado con el del Juzgado y V.* B." 
del Sr. Juez en Astorga á veinte y 
nueve de Abril de mil ochocientos 
ochenta.—Juan Fernandez Iglesias. 

—V/'B.*—El Juez, Veira. 

El Dr. D. Luis Veira Fernandez, Juez 
de primera instancia de la ciudad 
de Astorga y su partido. 
Vai el presente edicto se cita, llama 

y emplaza á un jóven maragato, que 
se dice ser de Valdespino de ¡Somoza, 
de estatura regular, delgado de cara, 

de unos treinta años de edad próxi
mamente, descolorido, y que se supo
ne ser hijo de un tal Brozas, para que 
dentro del término de diez dias com-
p arezca ante esto Juzgado y su Sala 
de Audiencia, sita en la calle de San
tiago, número siete, con el objeto de 
practicar diligencias en causa cri
minal. 

Dado en Astorga á treinta de Abril 
de mil ochocientos ochenta.—Luis 
Veira.—El Escribano, Juan Fernan
dez Iglesias. 

Juzgado municipal 
de Castrocalion 

Hallándose desempeñada por Secre
tario interino y sin suplente la Secre
taria de este Juzgado municipal y de
biendo proveerla en propiedad con
forme & lo dispuesto en la ley del Po
der Judicial y Reglamento de 10 de 
Abril de 1871; en su consecuencia los 
aspirantes presentarán sus solicitudes 
documentadas en este Juzgado en el 
término de quince dias que empeza
rán á contarse desde la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Castrocalbon Abril 28 de 1880.— 
El Juez municipal, José Turrado. 

JUZGADO MUNICIPAL DE LEON. 

NiciBiiisTOS registrados en este Juzgado durante la 3.' decena de 
Abril de 1880. 

Oí ü . 

21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 

29 
30 

Nacidos v ivos . 

Ltgitimot, 

TOTAL... 6 9 3 1 4 13 1 

Nacidos sin vida y muertos 
antes desur iuscrilos. 

Legitimo t . T O T A L 

de 
ambai 
elaiei. 

14 

DwuKcioms registradas en este Juzgado durante la 3.' decena do 
Abril de 1880, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos. 

DlAlI 

F A L L E C I D O S 

S o l t e r o s . Casados, v iudos . TOTAL, 

21 
22 
23 
24 
25 
28 
37 
28 
20 
30 

TOTAL... 4 

Solteras, casadas. Viadas . TOTAL 

10TAL 
Bf iHUAl , 

12 
León l.0de Mayo de 1880.—El Juez municipal, Juan Hidalgo.—El 

Secretario, Enrique Zotes. 

ANUNCIOS OFICIALES 
D. Braulio González Perales, Alcalde 

constitucional de este Ayuntamien
to de Valderas. 
Hago saber: que por el comisiona

do de apremio D. Tomás Garcia So-
lis, nombrado por la Administración 
económica de la provincia para las 
pensiones forales que la Hacienda 
percibe, y para pag» que adeuda este 
municipio á la Hacienda en cantidad 
de diez y seis mil setecientas setenta 
pesetas por un censo, procedente del 
Cabildo Catedral de Astorga, y para 
dicho pago se pone á venta para el 
dia 8 del próximo Mayo la finca titu
lada Dehesa de tras de Conejo, termi
no de esta villa, que dista tres cuar
tos de legua de la misma, como pro
pios, de segunda calidad; linda por el 
Oriente con casa, finca de herederos 
de D. Manuel Claro Alonso, vecinos 
de esta, Mediodía senda de la mata y 
monte de Boales, tierras de labor y 
el monte de la referida mata, Ponien
te con término de Villafer y tierras 
que llaman los largueros y camino 
que conduce de San Miguel á Villa-
hornate y Norte con tierras de Cam-
pazas, cuya finca de D. Nicolás Sua-
rez, de Valderas, cuya finca es de se
gunda calidad y haca mil doscientas 
ochenta fanegas ó tean ochocientas 
veinte y cuatro hectáreas ochenta y 
una áreas y veinte centiáreas. tasada 
por los peritos en ciento veinte y cin
co mil pesetas, que es por lo que se 
saca á subasto, esta heredad se halla 
gravada con un censo de cantidad 
que anual paga de mil doscientas no
venta pesetas al Seminario Conciliar 
de San Mateo de esta villa, y otro de 
igual cantidad al Estado, cuyo rema
te tendrá lugur en la Casa Consisto
rial de este Ayuntamiento de diez á 
doce de la moflana; lo que se pone en 
conocimiento del público por si hay 
quien quiera tomar parte en la su
basta. 

Dado en Valderas á veinte y tres 
de Abril de mil ochocientos ochenta. 
—El Comisionado por la Administra
ción, Tomás Garcia Solis. 

DISTRITO UNIVERSITARIO DE OVIEDO 

Provincia de Oviedo. 

De conformidad á lo dispuesto en 
la Real órden de 4 de Mayo de 1875 
que modifica la regla 20 de la de 10 
de Agosto de 1858, se anuncian va
cantes las escuelas siguientes que 
han de proveerse por concurso entre 
los maestros que sirvan en propiedad 
otras de igual clase y de la misma ó 
superior dotación. 

Escuelas elementales de niños. 

t ú de Tisana, en el concejo de 
Siero, dotada con 825 pesetas. 

La de Naviego, en el de Tineo, 
con la misma dotación. 

La de Villanueya de Oseos, en el 
concejo .del mispjio nombre, con la 
mismadíftaciOgl'.. 

La de LiVárdon, en el de Colunga, 
con la misma dotación. 

La de Muflas, en el de Valles, con 
la misma dotación. 

La de Valle de Pilofia, con la mis
ma dotación. 

Escuelas incompletas de niños. 
La de Carbainos, en el concejo de 

Gijon, dotada con 375 pesetas. 
Las de Logrezana y Perlora, en el 

de Carreño, dotadas con 350 pesetas 
la primera y 325 pesetas la segunda. 

Las de Alava, Cordovero y Linares, 
en el concojo de Salas, dotadas con 
250 pesetas cada una. 

La de Serapio, en el de Aller, con 
la misma dotación. 

La de Villaverde, en el de Allende, 
con la misma dotación. 

La de Manjoya, en el de Oviedo, 
con la misma dotación. 

La de Villamorey, en el de Sobres-
cobio, con la misma dotación. 

La de Bandujo, en el de Proaza, 
con la misma dotación. 

Las de Breceüa y Grases, en el de 
Villaviciosa, con la misma dotación. 

Sustitución. 
La de la escuela elemental de niños 

de Labandera en Gijon, dotada con 
312 pesetas 50 céntimos. 

Los maestros disfrutarán, además 
de su sueldo fijo, habitación capaz 
para si y su familia y las retribucio
nes de los niños que puedan pagarlas. 

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes documentadas y certificación de 
buena conducta moral á la Jauta pro
vincial de lustruccion pública de 
Oviedo eu el término de un mes, con
tado desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia. 

Oviedo y Abril 27 de 1S80.—El 
Rector, León Salmean. 

ANUNCIOS 

Acaba de publicarse el segundo tomo 
ds las 

GALAS DEL INGENIO 
CUENTOS, PEKSAH1ENT0S Y AGÍJDK/.AS DE LQÍ 

POETAS DRAPÁTICOS DEL SIGLO DE OUO 
Este volumen contiene los graciosísimos 

cuentos chispeantes, agudos chistes, pro
fundas sentencias, etc., de los siguientes 
ingenios: 

TIRSO l)E a i O l l N A ^ l I O H E T O - n O J A S 
coleccionados y anotados por 

EDUARDO BUSTILLO 
T 

EDUARDO LUSTONÓ. 
Forma un tomo en 8.° y se vende á X 

reales en la librería de A . de San Martin, 
Puerta del Sol, núm. 0, Madrid, y e» Lcon 
en U de Garzo é hijos, á donde deberán 
dirigirse los pedidos que serán servidos ¿ 
vuelta de correo, acompañando su importe 
«n libranza ó aillos: 

E n la misma librería está de venta el 
volumen primero de esta biblioteca, que 
comprende loa cuentos; etc., d« 

LOPE DE YKA-CALDERON-ALARCOÍÍ 
cuyo precio también e i de 4 reala . 

Imprenta dt Garzo é hijos. 


